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ORDEN de 17 de julio de 1986 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los benejicios fiscales de
la Ley 2711984, de 26 de julio.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 13 de junio de 1986, por la que quedan aceptadas las solicitudes
de inclUSión en la zona de urgente reindustrialización de Madrid de
las Empresas que al final se relacionan, al amparo del Real Decreto
190/1985, de 16 de enero. Todo ello de conformidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23 de mayo de 1986;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 190/1985, de 16 de enero;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha d~
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C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se coñ:
ceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión \,or aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado ConstituUvo de la Comunidad Económica Euro
!JCll, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial o
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones aque se hayan compro
metido las Empresas en los planes y programas de relOdustrializa
ción dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obligación de reintegro a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
pe!1uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposíción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de empresas:
«As Eiras, Sociedad Limitada» (expediente GV/51) (a consti

tuir). Instalación en Cangas (Pontevedra) de una industria de
cultivos marinos.

«Compañía de Sulfatos de Galicia, Sociedad Anónima», (expe
diente GV/56). Instalación en Porriño (Pontevedra) de una indus
tria de fabricación de sulfato de alúmina.

«Serrerías Carrera Ramírez, Sociedad Limitada» (expediente
GV/60), NIF: B-36.029.080. Ampliación y modernización en Mos
(Pontevedra) de una industria de primera transformación de la
madera.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

BOE núm. 200

22629 ORDEN de 17 de julio de 1986 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales de
la Ley 2711984, de 26 de julio.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 13 de junio de 1986, por la que quedan aceptadas las solicitudes
de inclUSIón en la zona de urgente reindistrialización de Vigo de las
Empresas que al final se relacionan, al amparo del Reai Decreto
752/1985, de 24 de mayo, todo ello de conformidad con el Acuerdo
del Consejo de Ministros de fecha 23 de mayo de 1986;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo,
que crea la zona de urgente reindustrialización de Vigo;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que, ~r otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partIr de la misma fecha de
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes,

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativo al Impuesto sobre el Valor Ailadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de
ulJ!ente reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos' imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
~osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del répmen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedinuento indicado en la misma, y en el
Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Vigo, se oto'laJl a las Empresas que al final
se relacionan los siguientes benefiClos fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que pven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando aSI se acuerde por la Entidad
Local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos, 19, segundo, d), de
la Ley 44/1978, y 13 f), 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias especificas de su utilización en dicha
zona.

impuestas en el artículo 11.4 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, y respetando, en todo caso, el horario de trabajo.

No se hace condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de

1985), el Subsecretario, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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22631 ORDEN de 28 de julio de 1986 por la que se modifica
a la firma "Prodw:tos Vital Carlos Schneider. Socie
dad Anónima», el régimen de trdfico de perfecciona
miento activo para la importación de zumos concen
trados y la exportación de zumos naturales y
concentrados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Vital Carlos Schnei
der, Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perieccionamiento activo para la importación de zumos
concentrados y la exportación de zumos naturales y concentrados,
autorizado por Orden de 27 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 I de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Productos Vital Carlos Schneider, Sociedad
Anónima», con domicilio en Gandia (Valencia) y NIF A-46041471,
en el sentido de incluir las mercancías de importación 6, 7 y 8 y los
productos de exportación VIII, IX, X, Xl y XII, que serán como
sigue:

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Telettra Española, Sociedad Española», (expediente M/31),

NIF: A-28.170.090. ampliación y modernización en Torrejón de
Ardoz (Madrid) de una industria de investigación y fabricación de
equipos de telecomunicación.

,<Afer, Sistemas de Papel Continuo, Sociedad Anónima», (expe·
diente M/38), NIF: A·33.024.910. Instalación en el polígono
industrial «Tres Cantos», Colmenar Viejo (Madrid), de una indus
tria de fabricación de formularios de papel continuo.

«Cerámicas Tenaces, Sociedad Anónima», (expediente M/40),
NIF: A-78.028.669. Instalación en el polígono industrial «Los
Angeles», Getafe (Madrid), de una industria de fabricación de
cerámica.

«Manulilcturas Tompla, Sociedad Anónima», (expediente
M/4I), NIF: A-28.134.864. Ampliación en el polígono industrial
San Fernando de Henares (Madrid) de una industria de manipula.
ción de papel.

«Samadrid, Sociedad Anónima» (a constituir), (expediente
M/42). Instalación en Torrejón de Ardoz (Madrid) de una industria
de tratamiento químico y mecánico de metales.

,<1ndugraf Madrid, Sociedad Anónima», (expediente M/44),
NIF: A·28.56 1.1 65. Ampliación en el polígono industrial
«Urtinsa», Alcorcón (Madrid), de una industria de artes gráficas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 17 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Mercancías de importación:
6) Pulpa de mango, pasteurizado, sin adición de azúcar ni

conservantes, 12/18' Brix, posición estadística 20.06.90.
7) Concentrado de lIuindas (cerezas ácidas, variedad

Maraska), sin adición de azucar ni conservantes, 65' Brix, posición
estadística 20.07.61.2.

8) Puré o cremogenado de plátano, pasteurizado, sin adición
de azúcar, 18/25' Brix, posición estadistica 20.06.90.

Productos de exportación:
VIII) Mango base de 30' Brix, posición estadística 20.07.70.
IX) Mango base azucarado 41/42' Brix, posición estadística

20.07.68.
X) Concentrado de guindas 60' Brix, posición estadística

20.07.61.2.
XI) Plátano base 35' Brix, posición estadística 20.07.70.
XII) Plátano base 35' Brix, posición estadistica 20.07.70.

Por cada 100 kilogramos netos de las mercancías 6, 7 y 8
realmente contenidos en los productos VIII, IX, X. XI y XII que
se exporten se datarán en cuenta de admisión temporal 100
kilogramos de dichas mercancías, respectivamente.
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1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes,

Vistos la Ley 27(1984, de 26 de julio; la l.ey 30(1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Lev
50(1985, de 23 de dlciembre; Real Decreto 190(1985, de 16 de
enero, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50(1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el répmen de las zonas de
~ente reindustrialización previstas en la Ley 27(1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 190/1985, de 16 de
enero; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
agosto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del répmen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma, y en el
Real Decreto 190/1985, de 16 de enero, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Madrid, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por lOO de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
Local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecído en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momento y sin
peljuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos, 19, segundo, d), de
la Ley 44/1978, Y 13 f), 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peIjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adberido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado a) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se bayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o polígono de preferente localización industrial o
en una gran área de expansión industrial.

Cuarte.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro
metido las Empresas en 105 planes y programas de reindustrializa
ción dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obli¡aci6n de reintegro a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
~uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.


